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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leye* y la» disposldení* del ^a- 

hierHo gen obllgaíorfa» para h eapkal 
^c provtucla de«de que se paU^ir «8« 
^■íílwcrle en ella y desde ensQi^ días 
deapnes para le» demás pneblog de la 
'fiazna prerínela. (3 ey de 3 de KeTlem- 
bre de ISSr.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mea ea Córdoba. 12 ra. Id. fuera. 18.
Tres id..........................33.................... 45.
Sois id66.........................90
Un año..................... 132   180.;

Se publica iodos los dias escepio los Vomínffos,

Aas leyes, órdenes y a&nBei«a«|uc *e 
standen publicar en los B«le<lues ob* 
elalesse han de remitir ai title poli tiro 
respectivo, por cuyo conducte se i t^s 
r ¿á los editores de lo* meneienades 
pe; ódlees. (Ordenes de 6 de Abril d 
163^ y 31 de Oetabre de 16ft4.)

Ministerio ds a Guerra.

CIRCULAR.
Exemo. Sr.: Ea vista dal gran 

número do quintos que aetán in- 
grasando en !os cuerpos por no ha
berío verificado en tiempo oportuno 
por imposibilidad material, y aten 
diendo qua aun despues de llevar 
t cabo los licanciamientoa ya or
denados, quedará sobre las armas 
Un electivo más que sufioieote pa
ra las atenciones del servicio ai pié 
de paz, DO parece por ahora nece- 
Bario íomenlar el ingreso y conti- 
Quaciou de cumplidos en las filas 
por medios que el presupuesto de la 
Naoioo no está en soudicion's de 
sufragar; y en tal concepto, S, M. 
61 Key (Q, D. G.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

Articulo 1,’ Queda en suspenso, 
mión tras otra cosa uo se disponga, 
la admisión de enganehes y reen
ganches 000 las condiciones que 
previene la Real óiden de 29 de 
Marzo próximo pasado.

Art. 2." Los que d la publica
tion de esta Real órden tuvieran so- 
Utilado y concedido el ingreso ó 
oo^itlB□ü^.^Q^^ disfrutarán las ven
tajas que aquella otorga; pero no 
8« fiaran nuevas concessiones.

Art, 3.* Si uo obstante esto hu
biese individúes que quisieran in
gresar de nuevo ó eoatinuar en el 
Ber Vicio, se les concederá con el ha
ber correspondiente á su clase que 
dislrutan los de nueva entrada, y 
sin derecho á plus ni ventaja al
guna,

Ue Real órden lo digo á V, E. 
para su canooimieuto y demás efec
tos. Dios guade a V. E. muchos 
^fios, Madrid 18 de Abril de 1876» 

“"■Ceballos.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm, 1045,
Los Sres, Alcaldes de loe pue

blos de esis provincia, Guardia ci
vil, agentes de órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca de una ye
gua, una obeja y varios efectos ro
bados que á continuación se deta
llan; y en caso de ser habidos los 
pondrán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Fosadas 
con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no dan es- 
piieaciones satisfactorias referentes 
á sQ adquisición.

Córdoba 23 de Mayo de 1876, 
El Gobernador Interino, 

SleuÉeno Villalba.
Se has.

Una yegua colorada, rayana á la 
marca, de ochoá nueve años y her
rada.

Una obeja blanca, de tres años 
y seOalada de la oreja.

Tres camisas de niño y do ma
yores de muselina cruda.

Una sábana camera de idem, 
nueva.

Una chapona blanca y anos cal- 
xoncil los blancos de muselina.

Núm. 1060.
Diputación provincial de 

Córdoba.

. Contabilidad.
La Exorna. Diputación provin

cial en sesión da 29 da Abril últi
mo acordó que todos los acreedores ■ 
al presupuesto provincial recono
cidos hoy, y cuyos créditos se han 
revisado, ae provean de un certifi
cado de las respectivas contadu
rías, visado por el Sr. Vice-preei- 
dente de la Comisión permanente, 
en el quo sé haga constar el orí- 
g^j^ ^ 091116 de deber, la fecha dea-

de que se debe y la cuantía del cré
dito, cuyos certificados se esteude- 
rán en papel sellado, que exhibi
rán al recibir la órden de pago. Al 
recibirse en la contadoría el libra
miento, se estompará al dorso del 
certificado el número del iibra- 

Í miento, la fecha del mismo, y la 
1 cantidad que se les libre.
| Lo? acreedores que no hubie- 
1 ren reclamado el reconocimiento de 
¡ sus créditos, lo haran en el térmi- 
Í no de tres meses, á contar desde el 
t día siguiente de la publicación de 
1 esta circular en el <Boietin o Jeta.» 

y «Gaceta de Madrid; y los que no 
lo hicieren, se entenderá que re
nuncian, y sus créditos serán can
celados, publioándose así en di
cho «Botetio y periódicos de la ca 
pitai.

Los pagos se harán en metálico 
ó por cartas de pago contra los 
pueblos deudores, á cuenta de atra
sos, y nunca por corriente, advir
tiendose que una vez realizada la 
operación ó tomada la carta de pa
go por el acreedor á solicitud del 
mismo, la operación quedará firme, 
y la Diputación no responderá de 
la tfeclividad ó realización de esta, 

Córdoba 87 de Mayo de 1876,— 
El Vice-presidente, Rafael J. de 
Lara y de Pineda.—El Secretario, 
Ratael de Gracia.

AitRyim
Núm. 1003.

Alcaluía constitucional de 
Pozoblanco.

Don Francisco Garcia Rico, Alcal
de coníütucional de esta villa.

Hago saber; Que habiendo Mdp

» aprobado por el Aynniemieolo de 
mi presidencia el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario for
mado p ira el año ec onómico próxi
mo de 1876 á 77, se espone al pú
blico en la Secretaría ae este Ayun
tamiento por el técmiuo de 16 dias 
que principiará a ontarse desde el 
en que aparezca inserto el presente 
en o < Boietin oficial» de lapruviaoia 
con el fin de que durante dicho pe
riodo pueda examioarsa por las 
personas que quieran y hacer en su 
caso tas rt.otam aciones que conside
ren convenientes.

Y para coaocimieuto de todos 
se fija el presente en Fozoblaoco a 
38 de Mayo de 1876.'*FraacÍ30o 
Garcia Rico.—Rafael Moreno Gon
zalez, Secretario.

Núm. 4055.
Alcaldía constitucional da 

Aguilar.
U. Rafael Moreno y Claveria, Al

calde coustituoional de data ciu
dad.
Rago saber: Que ea virtud á lo 

acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia y en vkta ue no ba- 
berse presentado licitador alguno 
en la subasta de arriendo de especies 

Ídecousumo parales ramos vinoy vi
nagre, aguardie^ite y licores, jauon 

J y aceite, se ceieorará nuevo rema
te el día ocho de Junio próximo a 
las once de su manaua, como asi
mismo otro a las doce del teféndo 
día para los ramos de carne ae hebra, 
ue cerdo y pan, bajo ei upo de ta 
proposloioo que se ueue presentada 
y Guuüiciüaes que paia todas las es- 
presadas empeores se lijan en ei es- 
pcdieuie de su retereucia, que para 
conuennlento de lus uteresaaos se 
encuenira de mauifieslo en la ¿e- 
creUna municipal,

Aguilar 29 de Mayo de 1876,— 
Rafeei Moreno,
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Kim. fill.

Alcaidia coostitncional de Cabra.
----- -—.»«x^ -O»«««--------- -

Tercer Irimestre.—Año económico de 1870 a 1876.

ESTADO demostrativo de las cantidades ingrasadas y satisfechas en la De- 
positaría de esta ciudad durante el tercer trimestre del expresado periodo.

Ingresos.

Enero. Febrero. Mano. Total.

Capítulos. Conceptos, Pesetas. Cts, Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

1.’ Propios y comunes. 248 54 615 05 78 38 841 97
3.' Impuestos establecidos sobre determina-

4 00 1« 00dos servicios. 2 00 4 00
6.' Corrección pública. > > 300 00 > » 300 00
7.’ Ingresos estraordinarios y eventuales. 131 00 17 00 > » 148 00

Recursos generales para cubrir el dé-
35980 67ficit. 14248 79 7998 H 13733 77

Descuento de empleados. 97 17 97 17 167 95 362 29

___________Totales. 14727 50 8931 33 13984 10 37642 93

Gastos.

Enero. Febrero. Marzo. Total.

Capítulos. Conceptos. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

!.• Gastos de Ayuntamiento. 2199 71 1562 85 1515 20 5217 76
2.* Policía de Seguridad, 149 50 133 00 124 00 406 30
3" Policía Urbana y Rural. 1268 21 1251 46 1168 96 3688 63

Instrucción primaria. 1006 S3 1006 63 1006 63 3019 69
5/ Bentficencia municipal. 363 54 74 63 224 88 663 05
6 * Obras públicas. 228 11 300 00 263 61 791 72
7.’ Corrección pública. 412 32 428 07 619 48 1439 87
9.' Cargas de justicia y crédito legal. 646 16 309 75 704 24 1669 16
10 Obras de nueva ccnstruccíon. 76 21 2000 00 806 09 2881 30
11 im previstos. 672 75 128 25 2046 92 2847 92

> Repartimiento provincial. > > * S 10000 00 10000 00
> Encabezamiento de consumo?. » » > » 10000 00 10000 00

Descuento à los empleados. « > ■ » 1286 64 1286 64

Totales. 6912 04 7134 54 29766 65 43812 13

Núm. ÍO»7, 
Alcaldía constitucional de

Córdoba.

Resuelta la Corporación muni- 
cipa! de mí interina presidencia 4 
hacer efectivos sin mas demora los 
créditos que aun se adeudan por 
los recargos ira pues tos sobre las 
contribuciones directas en los años 
económicos tfe 1872 à 73 y 4873 4 
74, y teniendo en cuenta las mora
torias concedidas para conseguirio 
en el deseo de facilitar su solven
cia, ha acordado señalar el término 
de 15 días contados desde el de la fe
cha de la inserción de este edicto en. 
el «Boletín oficial, > corno último é 
improrogable plazo, dentro del cual 
pueden los contribuyentes deudo
res abonar en la depositaría de esta 
Corporación las caotas que aun no 
han satisfecho con relevo de los re
cargos legales que por su indolen
cia tes correspooden.

Al propio tiempo y con el áa 
también de hacer menos seusible 
su pago, á la vez que de atender 
simuhán samen te á la amuriizaeion 
de los bonos municipales que por 
aquella causa se hahan sin abonar, 
ha determinado el municipio ad
mitir el capital que representan es- 
tas láminas, cualesquiera que sean 
las fechas de sus vencimientos, en 
compensación del importe de aque
llos adeudos.

Al hacer públicos los beneficios 
que por estos medios se conceden 
& los contribuyentes para solven
tar los es presa dos atrasos, cúmple
me reiterarles una vez mas la irre
vocable resolución de la municipa
lidad, que en el deber de hacer elec
tivos los descubiertos que aun re
sultan, se halla dispuesta a emplear 
contra los morosos, una vez trans
currido aquel plazo, tos proce’i- 
mieotos de apretniu que la Ley au
toriza y requiere su inj o» tíficas a 
rebeldía.

Córdoba 26 de Mayode 1876,— 
El Marqués de Boíl.

Resumen.

Existencia que quedó en fin del tiimestre anterior. | 9058 01
loaporteo loe ingreios de este trimestre. { 37649 93

46700 94
Importan los gastos de id. 43812 13

Existencia en fin de Marzo. 2888 81

( abra S de Mayo de 1876.—El Contador, José Molina ““Conforme.—- 
El 1 cposiisrio. Frencisco Leña.—V/ B.’—El Alcalde, Eduardo Alvarez de 
Sotomayor. t

Núm. 1069.
Alcaidia constitucional de 

Villa del Río-

Don Juan de la Cruz Criado Sigler, 
Alcalde A. del Ayuntamiento 
constitucional de esta Villa del 
Río.

Hago saber: que terminado en 
borrador el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, ar-* 
baña y pecuaria de esta dicha vi
lla, que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución ter
ritorial del año económico de 1876 
é 77, queda espuesto en esta Secre
taria de Ayuntamiento por término 
de ocho días con meos desde aquei 
es que aparezca ioterto este ediP^
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^n jl ,Rn’pf{^ oflcíab da la provin- ! 
cia, para que las personas en él Î 
compreadidaa puedan reel a mar de 
agravios, eu la inteligencia que 
trascurrido dicho plaso, se prooe- - 
dará à sa ultimación, y no serán 
atendidas las reolamaoionas por 
mas justas que sean.

Villa del Rio 29 de Mayo de * 
1816.—El Alcalde, J, de la Cruz j 
Criado, — Manuel J. de Linares, Se- i 
cretario, î

Núm. 1040. ’
Alcaidia constitucional de 

Santa Eufemia- {
Don Pedro Antonio Bejarano Blau-

Nùm.

Alcaldía constitucioral da Yillavíc.osa.

Don José Escobar Infante, Alcalde coEStiiucional de Vidaviciosa.
Hago saber: que aprobados los medios de hacer efectivo el encabeza- 

ni ento de consumos de esta villa y su término en el año económico de 
1876 à 1877, se saca à publica lieitaciou el arriendo da los derechos del 
Tesoro y recargos provinciales y municipales con venta libre sobre las 
especies de vinagra, carne de hebra y de cerdo eu fresco, pescado domar, 
Catboa vegetal, cereales y sal; y con venta eselusiva respecto á los del 
’ion, aceite do tedas clases, jabón y carne salada de cerdo, cuya subasta 
tenOfá lugar en estas Casas Capitulares de doce ú una de los días 44 y 
18 de Jumo próximo, bajo tus condiciones que aparecen en el espediente 
instruino ai efecto y que obra de maniáesú) en ia Secretaria de la Corpo
ración municipal desde esta fecha y tipos siguieoles:

flú. Alcalde coEistíturíon al de cala 
villa.
Hago saber: que terminado el 

apéndice al arniUaraniiento de la 
riqueza contribuyente de esta villa, 
por la juata pericial, que ha de 
servir de base para la oontribuciou 
territorial del aho próximo econó
mico de 1876 á 1877, se bal a es- 
puesto al público por término de 
quince dias à contar desde el en 
que este anuncio se inserte en el 

Boletín ofloia’» da la proviueia, pa
ra oir de agravios á vecinos y ha
cendados forasteros.

Santa Eufemia 25 de Mayo de 
1876.—El Alcalde, Pedro Antonio 
Bejarano.'—Cristóbal Almodovar.

998. 

esta, para que compatezcan 4 de- 
i clarar y ofrecerlos la causa, apa - 
i oibidos que de no hacerlo les parará 
| el perjuicio que haya tugar, ’
1 Dado en Córdoba á veinte y tres 
’ de Mayo de mil ochocientos setenta 
| y seis, —Manuel Segundo Belmon-
5 te. —Por mandado de S, S,, Sebas- 
i lían Pedraza,

1 Núm. 4058.
Don Valentin de Samiago y Fuen

tes, Juez de primera instaucia 
dei distrito de la izquierda de es- 
ta ciudad y su partido,

¡
Por el presente ge llama por 
término de quince diae á los que se 
a crean con derecho á la herencia de 

Rafael Aguilar y Burgos, que ha 
fallecido en esta ciudad el diez y 
echo de Abril último, advirtiéndo- 

Íse que se hnn personado solicitan-. 
do se les declare herederos Anto- 

í nio, Francisco y María del Socorro 
¿ Aguilar y Valenzuela, y Maria Jo- 
1 sefa Rosa y Maria dei Socorro Agui- 
1 lar y Bravo; cuyos autos de abin- 

testato se siguen en este Juzgado y 
i Escribanía dei que refrenda.
i Córdoba veinte y nueve da Ma
? yo de mil ochocientos setenta y 

Svis.—Valentín de Santiago Fuen
tes.—El Escribano, Juan Manuel 
gel Villar,

Por virtud dei presente se cita, 
llama y emplaza à Andrés Molina 
Feni, natural de Cabria, provincia 
de Almería, de estado sofero, de 
veinte y un años de edad, de ocu
pación bracero y cuyas señas son, 
de estatura regular, color trigueño 
y vestido con pantalón de tela lis
tada, chaqueta de paño, faja encar
nada, zapato blanco y .sombrero de 
ala estendida de los llamados cala- 
ñeses, para qne en el término de 
treinta días contados desde la in
serción del presente en la «Gaceta 
de Madrid,» comparezca en este 
Juzgado á contestar los cargos que 

1 le resultan en la causa crirntu d que 
1 se le sigue por homicido en la per- 
, sona de Joaquín Fernandez Castro, 
t apercibido que de no verifloarlo se 

sustanciará el proceso en su rebel- 
dia y le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Y se encarga á toda clase de au. 
torídades procedan á la busca y 
captura de dicho inOividuo, po- 
níéudoio á disposición de este Juz
gado caso de ser habido con las se
guridades oportuaas.

Dado en Posadas á veinte y dos 
de Mayo de míl ochocientos se leu * 
ta y seis. -Manuel M. Gonzalez.— 
El actoario, Diego Soldavtlia Gaar- 
rero.

Núm. 1060.

t

3 por 100 Recargos
de cobran provincia

Cupo del za y con- les y mu-
Tesoro. dutcioD. nicipáies. Total.

Especies. Pts. Cts. Pts. Cíe. Pts. Cts. Pts. Cts

Vinos de todas clases. 700 » 21 » 700 . 1421 -
Vinagre y cerveza. 100 » 3 » 100 » 203 .
Aceites de todas clases. 1040 » 31 20 1040 > 2111 20
Jabón. 630 » 18 SO 63o » 127« 90
Carnes de hebra en fresco. SOO . 27 » 000 » 1827 »
Idem de cerdo id. 4360 > 40 80 1300 > 276u 80
loem id. saladas. 234 B 6 93 231 > 408 93
Pescado de mar. 80 . 2 40 8o » 16 2 40
Carbón vegetal. 10 > » 30 10 » 20 30
Arroz y garbanzos. 168 » 6 04 84 » 257 04
Trigo y tus harinas. 4475 24 123 23 2087 62 6388 14
Cebada y centeno. 180 » 5 40 90 » 273 40
Avena y otros granos. 40 » 1 20 íO » 61 20
8al común. 1676 16 50 28 838 08 2564 52

_ Totales, 11290 40 338 70 8170 70 19799 80 4

Villaviciosa 22 de Mayo de 1876,—José Escobar, - Angel Valero, 
Seci etario.

JLíLWOS.
Núm. tOol.

'Juzgado de primera Ins
tantia del distrito de la iz- 
Q Ultra a de e^ta ciudad de 

Córdoba.
D. Manuel Segundo Belmonte, Juez

interino de primera instancia de 
esta capital en el distrito de la 
izquierda.
Pure! presente y término de 

veinte días, cito, llamo y emplazo 
á dos sugetos llamados Careaga y 
Suhaga, que el día seis del cor
riente les hurtaron un reloj, unos 
gemelos y unos redondeles dorados 
de la estación del ferro-carril de

Núm. 1038, 1 
Juzgado de primera ins- ( 

tac ci a de Montore.

Don Manuel Fernandez Loaysa, 
Juez de primera instancia de es- , 
ta ciudad y su partido, 1
En virtud del presente se lia, • 

ma à lus que se creau coq derecho 
à heredar à Catalina Serrano Mo
rales, que fué de estes vecinos, la 
cum laheció sin testar en esta po
blación et diez y seis de Diciembre 
demi! ochocientes sesen a y nue- : 
Ve, para que dentro del téimino de 
treiata dias contados desde U in
serción ne este edicto eu el «Bole
tín oficial» de esta provincia, com
parezcan en esta Juzgado à dedu
cir eus derechos. t

Dado en Montoro à veinte y 
eeis de Mayo üe mil ochocientos se
tenta y eeis.- Manuel Fernandez 
Loaysa.—De Órdeu de S. S., Luis 
Maria Pedrajas.

Nûm. 1039.
Juzgado de primera ins

tancia de Posadas.

Don Manuel Maria Gonzalez Tama
yo, Juez de primera instancia de 
esta Villa y su partido.

Don Manuel María Gonzalez Ta
mayo, Jaez de primera instaucia 
de esta villa y su partido.

For virtud del presente se cita, 
llama y emplaza á Andrés Molina 
Ferri, natural de Lubrin, provin
cia de Almería, de estado soltero, 
de veinte y un años da edad, de 
tcupaci. n bracero y cuyas señas 
son: de estatura regalar, pelo ne
gro, ojos metados, nariz regular, 
barba poblada, cara regular, color 
trigueño y vestido oon pantalón 
de tela listado, chaqueta de paño, 
faja encarnada, zapato blanco y 
sombrero de ala estendida de los 
llamaüos ca lañes es, para que en 
el término de treluta días co a talos 
desde la inserciun del presente en 
la «Gaceta de Ma orí dp comparez
ca en este Juzgado a contestar los 
cargos que le resultan en la causa 
criminal que se le signe por ho
micidio en la persona de Joaquín 
Fernandez Castro; apercibido que 
de no venâoarlo se sentenciará el 
proceso en su rebeldía y le parará • 
el perjuicio que haya lugar.

Y se eucarga à teda clase de au
toridades procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, ponión- 
lo a díspesicioo de este Juzgado ca
so de ser habido, con las segurida

des oporlanas.
Dado en Rosadas á veinte y do 

de Mayo de mil ochocieutos setenta 
y seis,—Manuel Marta Gonzalez.-
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El actuario, Diego Soldevilla Guer
rero.

Núm. 1061.
Don Manuel Maria Oonzalez Ta» 

mayo. Juez de primera instancia 
de esta villa y su parúdo.

Por virtud del presante se cita, 
llama y enaplaza á Francisco Cam
pos Muñoz, Safael Muñoz Navarre
te, Antonio Campos Bermudo y 
Rafael Muñoz y Muñoz, todos ve
cinos del B uje, asi como à el cono
cido por Paleto, que se decía lo era 
de Fuentes de Andalucía, para que 
en el término de diez días contados 
desde la inserción del pre ente en 
le < G aceta de Madrid» se presen
ten en este Juzgado el primero con 
su jaca entera mediana, el según*  
do con su mulo negro, el tercero 
con su caballo colorado Odi-laño que 
liene un bulto en la bragada, y el 
cuarto con au mulo, bastante pe
queño, á ñn deque tenga lugar ta 
práctica de ciertas diligencias acor
dadas en causa que se sigue por 
robo de oabaUeriss á Manuel León 
Figueroa, vecino de Palma del Rio, 
apercibidos que de no ver ideario 
les parará el perj uicio que beya lu
gar.

*9 Janegas y 1 celemín de tier
ra, dos y picu ue ebaa calma, la** 
üemós de olivar.

Dado en Po sadas á veinte y seis 
de Mayo de mil ochocientos seten
ta y seis.—Manuel Maria Gonza
lez.* —El actuario, Diego Soldevilla 
Guerrero.

Núm. 1073,

Juzgado de primera íns- 
tanoa del distrito de la 
derecha de esta ciudad de

Córdoba.

En virtud de providencia del 
Señor Juez de primera instancia del 
distrito de la derecha de esta ciu
dad, dictada en autos ejecutivos que 
se siguen á iusianoia del Procura
dor don Antonio Borroso, contra 
don Manuel Molina Ferez y don 
Joaquín Dantista Recio Leon, ve 
cines ae Monulla, se pone en públi
ca subasta la ñoca siguiente:

Una casa propia üe don Joaquín 
Bautista Recio, situada en la calle 
Aleluya de la ciudad de Montilla, 
marcada con el LÚmero treinta y 
tres; liúda por la derecha con otra 
del miamo señor, por la izquierda 
con la número veinte y uno ue An
tonio Zafra y por la espalda con los 
corrales de Jacasa de An tocio Cuello.

Dicha finca ha sido retasada 
por los peritos don Mateos Muñezy 
don Eulalio Garcia en la cantidad 
de seis mil dos reales.

El remate tendía lugar en este 
Ju Zgaou a las once de la mañana 
del día niez y siete del próximo mes 
ee Junio; advittiéndose que no se 
jidmiteu proppsioiones que no cu

bran las dos terceras partes de la 
tasación pericial.

Dado en Córdoba á veinte y dos
de Mayo de mil ochocientos setenta Í vaez, Aranda y Quevedo, y á falta 
y seis.—El actuario, Manuel Mon- de alguno de ellos á sus hijos ó nie-
tes.— V.“ B.®—Lucio Merino.

Nám. 1056, 
Remonta de Córdoba.—Se

gundo Establecimiento.

ANUNCIO.
Debiendo procederae á la ven

ta en pública subasta de un potro 
perteneciente à este establecimien
to, se anuncia al público que di
cho acto tendrá lugar en el Cnar- 
tel que ocapa la Remonta en esta 
capital, el Mártes 6 del próximo 
mes de Junio á las 12 de su ma
ta na.

Córdoba 20 de Mayo de 1876.— 
El Coronel Comandante Jefe del 
Detail, Jo.é de Iriarte.

Núm. 1009,
Cuerpo de telégrafos.

Direeciou de sección y centro de 
Córdoba.

Necesitánuose alquilar es esta 
capital un local cubierto donde 
puedan almaceuaree por lo menus 
mil postes teiegróñeos, siendo el 
uioz por oieuto ue ptiuteiu uiuieu- 
cicü ó sea de cebo metros de lon- 
guou, se hace saber por medio del 
presente, cus objeto de que la per
sons quo posea xcai que reúna ras 
n¿ceeaiias tcLOicionta de ventila- 
civn y segunuad y le convenga 
Cedeño en arrenoamieuto, piesen
te sus proposiciones en la hsu- 
cion lele^raüca ue teta capital, en 
el leimibo de un mes á contar Ues- 
ue la pobütaciou de este anuncio 
en el •toteun oñciai» de la pro- 
viuda.

Córdoba 24 de Mayo de 1876.— 
El Director de la beccioo, Pedro 
Mana Graner. 00—5
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ANUNCíO.

PROVINCIA DE CORDOBA, 
PARTIDO JUDICIAL DE LARAM- 
bLA,—Por el presente los albaceas 
teslameotat lus, tidoicomisarios, jue
ces partidores y ejecutores de la 
última voiustau de. difunto D*  Juan 
Velea de Guevara y Zaira, nombra
dos en su testamento, otorgado en 
esta Villa de La Bambla a 25 de 
Marzo último ante el Notaiio de 
ella Don Juan Bautista Jimenez, 
bajo cuya disposición falleció, lla

man, ¿tan y oonvocau á los «prb J 
moa segundos de dicho señor por ■■ 
las lineas Volez de Guevara, Nar

tos, en representación de sus pa
dres, á tos que por la cláusula 20 
da dicho testamento tes instituye 
herederos en el remanente que 
quedare de sus bienes, sitos en los 
términos de Cabra, Monturque, 
Priego y Aguilar de la PToniera, 
provincia de Córdoba, para que 
comparezcan ante el Sr. Arcipres*  
te de las iglesias de esta dicha villa 
de La Rambla á justificar su paren
tesco en debida forma, en el térmioo 
de seis meses á contar desde la in- 
seroiun de este en la <G aoeta de 
Madrid;» bajo a percibí mío a te si no 
lo verifican de quedar excluidos 
del citado derecho, según lo dis
puesto en prenotada clausula tes
tamentaria.

La Rambla lúde Mayo de 1876. 
—Joaquín Alcaide y Molina. —Ma
nuel de Cárdenas,—Juan Bautista 
Sillero.

VENTA.
De propiedad particular y á vo

luntad de su dueño, se venden las 
fincas siguientes:

Un cortijo ecu su casa nombra
do «Abad-ue loe antujos,» proximo 
á Valenzuela y situado en termino 
de las Villas de la Riguera de Mar
ios y Porcuna, provincia de Jaén, 
bajo de linderos conocidos, com
puesto de 125 fanegas de fierra.

Y otro llamado cHambre-agu. 
ua.» sito en térmmo de dicha vina 
de Porcuna ó miaeuiaio á ta pobla
ción, que también bajo lindarua co- 
uuciuus so cumpune ue 107 lane- 
gas 7 celeminee ue tierra y ademas 
le corresponden 11 lauegas que se 
hallan pendientes de reiviumca- 
cion.

Las personas á quienes conven
ga la auquieicioo de Citas nucas, 
pueden pedir antecedentes y diri
gir prupusiciones en Córdoba á don 
Agustín Gallego, plazuela de ban 
Juan num. 2. 6—4

Hojas de padrou con 
arreglo ai an. XI ce 
regumeuto de ó de la
yo de 1671. Se hailau 
ue venia en la librena 
del «Diario de Córdo
ba,» 6aii feruanUo 34 
y letrados 16.

VENTA,
Se vende eu el termino de Ca

bía, nentaa del 'IcllJ, una hacien
da Hamana ue la independencia, 
etmpueaiu ue vai tas eud tes de Ucr- 
la leumdas que contienen

6 del emines puesloB de álamos 
lombardos, y un poco de agua del 
arroyo de la Chicoaa.

Ea medio de la ñaca una casa 
de campo de 400 varas superficia
les con dos pisos.

Todo linda L. arroyo del Char
cón, F. monte de D. Francisco Ai- 
oslá. N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Chicoua y S. viña 
de José A. y olivar de Antonio Ji
ménez.

Quien desee mas pormenores 
puede dirigí rea por escrito á don J. 
Calderón. Tudescos 18, t^ derecha. 
—Madrid.

Papel y sobres
Uua caja de papel con 

100 carias y otra eah 
100 sobres se veadeo 
en la Librería del «Ole
no de Cordoba, » calle de 
Sau Fe nia udo, uduk. 54« 
lodo por cinco reales»

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que seles 
han saUstecbo por pri
meras obUgacioues de 11 
enseñanza, y de las que 
se les adeudau. oe ha
llan de venia en el des
pacho del « Oiario de GOr*  
doha » calle de 5au t er*  
naudo, 31.

Pliegos-estados para 
la lormadou del padrea 
por los A y un la mi cu los. 
cu vista de las hojas es- 
leudidas por los vecinos^ 
Con arreglo al reglamen
to de o de xUayo ue do71, 
be haUau d«; venta en ia 
impreuiay Utograha dei 
«islario ue Córdoba»» 
Letrados Id y dau ter- 
uando 54.

Ceriiücacioues de 
exención del servi*  

CÍO idiliUr.
5e hallan de venia en 

la imprenta nel * Glano 
de Loiüona,*  o. t eman*  
do 04 y MClrados 16,

«íssar  Æiis52aœa«5M!ws-2aaiûs*ïS  
loiprcuia, UbrcriA y fitogruha dei
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